
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés    

 
Proceso Monitorio  

Demandante SOLUCIONES ESPECIALIZADAS EN 
EQUIPOS Y MAQUINARIA DE COLOMBIA 

Demandado  TUNNELBORING COLOMBIA SAS 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01196 00 

Providencia Fija Caución 
 
 

Con fundamento en el parágrafo del artículo 421 y el artículo 590 numeral 1º 

literal b) de la Ley 1564 de 2012, la parte demandante deberá prestar caución 

previamente por la suma de $5.130.000, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 590 numeral 2 ibídem, para garantizar el pago de los eventuales 

perjuicios que se llegaren a ocasionar con la práctica de las medidas previas 

solicitadas. 

 
Dicha caución que puede ser real, bancaria, u otorgada por compañías de 

seguros, en dinero, títulos de deuda pública, certificados de depósito a término o 

títulos similares constituidos en instituciones financieras y deberá constituirse en 

el término de 8 días. Art 603 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
6 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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